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RÉGIMEN INTERIOR

Acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 11 de mayo de 2017, por la que 
se amplía el número de plazas de la convocatoria de 1 septiembre de 2016, de pruebas 
selectivas, acceso libre, por el sistema de concurso-oposición, a plazas vacantes del 
Cuerpo de Ujieres y Conductores del Parlamento de Canarias, Escala de Ujieres de 
Administración Parlamentaria (grupo D). Página 1

Resolución del letrado-secretario general, de 15 de mayo de 2017, por la que se emplaza 
a los interesados e interesadas en el recurso contencioso-administrativo, procedimiento 
ordinario n.º 60/2017, interpuesto por don Alejandro Alonso Rodríguez, contra el 
acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 1 de febrero de 2017, por el que 
se desestima el recurso de alzada contra el acuerdo del tribunal calificador, de 5 de 
octubre de 2016, que aprobó la lista con la calificación definitiva, del proceso selectivo 
para el acceso, por turno libre, de plazas vacantes del Cuerpo de Administrativos del 
Parlamento, grupo C (aprobada Mesa 15/9/15). Página 2

RÉGIMEN INTERIOR

Acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 11 de mayo de 2017, por la que se amplía el número 
de plazas de la convocatoria de 1 septiembre de 2016, de pruebas selectivas, acceso libre, por el sistema de 
concurso-oposición, a plazas vacantes del Cuerpo de Ujieres y Conductores del Parlamento de Canarias, Escala 
de Ujieres de Administración Parlamentaria (grupo D).
 Presidencia
 De conformidad con lo establecido en el artículo 107 del Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en 
el Boletín Oficial del Parlamento de Canarias, del acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 11 de mayo 
de 2017, por la que se amplía el número de plazas de la convocatoria de 1 septiembre de 2016, de pruebas selectivas, 
acceso libre, por el sistema de concurso-oposición, a plazas vacantes del Cuerpo de Ujieres y Conductores del 
Parlamento de Canarias, Escala de Ujieres de Administración Parlamentaria (grupo D).
 En la sede del Parlamento, a 12 de mayo de 2017.-El lEtrado-sEcrEtario gEnEral (por delegación de la 
presidenta de 3/8/15-BOPC n.º 26, de 4/8/15), Salvador Iglesias Machado.
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Acuerdo de lA MesA del PArlAMento de cAnAriAs, de 11 de MAyo de 2017, Por lA que se AMPlíA 
el núMero de PlAzAs de lA convocAtoriA de 1 de sePtieMbre de 2016, de PruebAs selectivAs, 
Acceso libre, Por el sisteMA de concurso-oPosición, A PlAzAs vAcAntes del cuerPo de ujieres y 
conductores del PArlAMento de cAnAriAs, escAlA de ujieres de AdMinistrAción PArlAMentAriA

 Por acuerdo de la Mesa, de 28 de abril de 2015 (BOPC n.º 174, de 8/5/15) se aprobó la oferta de empleo 
público del Parlamento de Canarias, para el año 2015, incluyendo la provisión de tres plazas del Cuerpo de Ujieres 
y Conductores de Parlamento de Canarias. Posteriormente, por acuerdo de la Mesa, de 4 de febrero de 2016 
(BOPC n.º 49, de 22/2/16), se aprobó la oferta de empleo público del Parlamento de Canarias, para el año 2016, 
incluyendo la provisión de una plaza del Cuerpo de Ujieres y Conductores de Parlamento de Canarias. En relación 
con ello, en el punto 6 de esta, relativo a la acumulación de vacantes, señala, en el apartado 6.1, que la convocatoria 
de los procesos selectivos para el ingreso en el Cuerpo de Ujieres y Conductores del Parlamento de Canarias, 
incluirán las plazas de las ofertas públicas de empleo del Parlamento de Canarias de 2015 y 2016.
 Asimismo, en el apartado 6.2 de la oferta de empleo de 2016, recogía que: En el supuesto que, con posterioridad 
a la aprobación de la Oferta de Empleo Público de 2016, surgieran nuevas plazas vacantes cuya cobertura fuera 
necesaria podrá ampliarse el número de plazas ofertadas hasta antes de la celebración del primer ejercicio de la 
respectiva convocatoria. 
 Por acuerdo de la Mesa, de 1 de septiembre de 2016, se aprobó la convocatoria de pruebas selectivas, acceso 
libre, por el sistema de concurso-oposición, a plazas vacantes del Cuerpo de Ujieres y Conductores del Parlamento 
de Canarias, Escala de Ujieres de Administración Parlamentaria (grupo D), en cuya Base Primera, punto 1, prevé 
que serán objeto de dicha convocatoria cuatro plazas, ampliables antes de la celebración del primer ejercicio de la 
presente convocatoria por acuerdo de la Mesa si surgieran nuevas plazas vacantes cuya cobertura fuera necesaria, 
esto es, antes del 3 de junio de 2017, fecha prevista para la celebración del primer ejercicio de la fase de oposición, 
fijada por resolución de la presidenta, de 30 de enero de 2017.
 Desde la convocatoria del concurso oposición al Cuerpo de Ujieres y Conductores el 1 de septiembre de 2016, 
han quedado vacantes nuevas plazas en el Cuerpo de Ujieres y Conductores, como consecuencia de la resolución 
de diferentes convocatorias de provisión de puestos de trabajo, previéndose que, próximamente, se produzca otra 
vacante, lo que, unido al incremento de la actividad parlamentaria en todos los Servicios/Unidades de la Cámara 
hace necesario que, para atender las necesidades de servicio se amplíe en tres, el número de plazas convocadas para 
la provisión por el sistema de concurso-oposición, acceso libre, del Cuerpo de Ujieres y Conductores del Parlamento 
de Canarias, Escala de Ujieres de Administración Parlamentaria, de la convocatoria aprobada por acuerdo de la 
Mesa, de 1 de septiembre de 2016, siendo siete el número total de plazas convocadas.
 Teniendo en cuenta lo expuesto, tras deliberar sobre el tema, la Mesa acuerda: 
 1.- Ampliar en tres, el número de plazas convocadas para la provisión por el sistema de concurso-oposición, 
acceso libre, del Cuerpo de Ujieres y Conductores del Parlamento de Canarias, Escala de Ujieres de Administración 
Parlamentaria, de la convocatoria aprobada por acuerdo de la Mesa, de 1 de septiembre de 2016, siendo el total de 
siete el número de plazas convocadas.
 2.- El presente acuerdo surtirá efectos desde su adopción.
 3.- Publicar el presente acuerdo en el Boletín Oficial del Parlamento de Canarias y en el Boletín Oficial de 
Canarias.
 En la sede del Parlamento de Canarias, a 11 de mayo de 2017.- El sEcrEtario primEro, Mario Cabrera 
González. V.ºB.º la prEsidEnta, Carolina Darias San Sebastián.

Resolución del letrado-secretario general, de 15 de mayo de 2017, por la que se emplaza a los interesados e 
interesadas en el recurso contencioso-administrativo, procedimiento ordinario n.º 60/2017, interpuesto por 
don Alejandro Alonso Rodríguez, contra el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 1 de febrero de 
2017, por el que se desestima el recurso de alzada contra el acuerdo del tribunal calificador, de 5 de octubre de 2016, 
que aprobó la lista con la calificación definitiva, del proceso selectivo para el acceso, por turno libre, de plazas 
vacantes del Cuerpo de Administrativos del Parlamento, grupo C (aprobada Mesa 15/9/15).
 Presidencia
 De conformidad con lo establecido en el artículo 107 del Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación 
en el Boletín Oficial del Parlamento de Canarias, de la resolución del letrado-secretario general, de 15 de mayo de 
2017, por la que se emplaza a los interesados e interesadas en el recurso contencioso-administrativo, procedimiento 
ordinario n.º 60/2017, interpuesto por don Alejandro Alonso Rodríguez, contra el acuerdo de la Mesa del Parlamento 
de Canarias, de 1 de febrero de 2017, por el que se desestima el recurso de alzada contra el acuerdo del tribunal 
calificador, de 5 de octubre de 2016, que aprobó la lista con la calificación definitiva, del proceso selectivo para 
el acceso, por turno libre, de plazas vacantes del Cuerpo de Administrativos del Parlamento, grupo C (aprobada 
Mesa 15/9/15).
 En la sede del Parlamento, a 15 de mayo de 2017.-El lEtrado-sEcrEtario gEnEral (por delegación de la 
presidenta de 3/8/15-BOPC n.º 26, de 4/8/15), Salvador Iglesias Machado.
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 A tenor de lo requerido por la Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección Segunda del Tribunal Superior 
de Justicia de Canarias de Santa Cruz de Tenerife, mediante escrito, de 4 de mayo de 2017 (registro de entrada 
número 1490 de 5 de mayo de 2017), por el que se comunica la interposición de recurso contencioso-administrativo, 
procedimiento ordinario n.º 60/2017, contra el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 1 de febrero de 
2017, por el que se desestima el recurso de alzada de don Alejandro Alonso Rodríguez, contra el acuerdo del tribunal 
calificador, de 5 de octubre de 2016, que aprobó la lista con la calificación definitiva, del proceso selectivo para 
el acceso, por turno libre, de plazas vacantes del Cuerpo de Administrativos del Parlamento, grupo C (aprobada 
Mesa 15/9/15).

r E s u E l v o

 1.º.- Remitir a la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Canarias de 
Santa Cruz de Tenerife, dentro del plazo establecido, el expediente administrativo completo del acuerdo de la Mesa 
del Parlamento de Canarias, de 1 de febrero de 2017, por el que se desestima el recurso de alzada de don Alejandro 
Alonso Rodríguez, contra el acuerdo del tribunal calificador, de 5 de octubre de 2016, que aprobó la lista con 
la calificación definitiva, del proceso selectivo para el acceso, por turno libre, de plazas vacantes del Cuerpo de 
Administrativos del Parlamento, grupo C (aprobada Mesa 15/09/15).
 2.º.- Publicar en el Boletín Oficial del Parlamento de Canarias la presente resolución, a los efectos del 
emplazamiento de las personas que pudieran considerarse interesadas en el procedimiento, para que puedan 
comparecer y personarse como demandados en los autos en el plazo de nueve días, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 49 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
 En la sede del Parlamento, a 15 de mayo de 2017.-El lEtrado-sEcrEtario gEnEral Salvador Iglesias 
Machado.
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